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.Divisas proeed;:-nt~s de expor-
tacienes

Frar.cos "... ... .., ... ... .,.
Libras O" .,. ••• ••• • ••• , ••

Dólares ,•...
Liras _ .
Fr.anco.s suizos ... . .•
Reichsmark. ... .'0 •• ,

E-€;lga:s .. , .... o., ••• • ••

Escudos ... _ "0 •••••• , •••• ,

Peso moneda legal
Corona" checas .,;
Coronas suecas ...
Co-rOl:as ncru·ega.s
Coronas dal:esas ... '" ..,

Florin-es ot-... • '11 •••••••

A 4 . l.. I I Esta Jefátura del servicio Na
e un e-I o.s o i I e: I a e § c:i.ol1ai de Indust~·ia. de acuerdo con

~~_.. , l~· propuesta de la Sección corres-

e o In 1 TE. D E M. o "N E D AIpon~i~nte de. la misma, ha re- Sr. Ingeni-ero Jefe de l~ lklegación
. '. E X T R A. !'-; J.E R A ~. sueho. . . .. de Industria de León..

\ ___. .. Autonz2.1" a d?n L:sandro Rodn-

Iguez para am:pl1ar su actual fábri-
DíÍ!. 5 de diciembre de 1938 ca de malte tostado, sita en León,
;- . . cm:· arreglo a las condiciones si-
??mb~os de ccmpl~a de mone?as-, gui-entes:

puo~lcaG.cs de acuerno con las GlS-
posiciones .oficiales , '. . ¡ . Condiciones generales Notificación'

1.a La pres~nte autorización só- Efectuada. por el Perito designa-
10 sera vilida para el p.et~cionRrio do por esta Jefatura la tasación
de T",<',ore'nr-;a ' de los terr-enos ocupados por la 5er_2') 80 '-~ ~~ "....- . .

A.~:.<1- 2.a La intalaclón, ele:mentos de vidumbre dé acue~ucto decretada
~ ';' I fabricación y capacidad de produc- para el canal de nego que arran-
~,.I.9 ción s.e aJ.·ustarán -en tO.das sus Dar- [cara del pocete del molino cons-

.<1;, 1;) .~ t"d d M' 'L - N-')0"7' tes al proyecto pres-entado. .. 1"UI o por ~n la.nue1 ·opez -:- solra,.
- 3.a La puesta en marcha de . la ~omo conceSlonano, por Real Or-
15~·:5 instalación habrá de realizarse en den de 17 de septi:-mbre de 1926.

4 95 el plazo máximo de 30 días, con- ddel U? aM~~oVeChaII!t~len.to de
d

agueas
38'60 tados a partir de la fecha de la e r_lo mo, en ennmos e. as
2 '07 pub-licación en el BOLETIN OFI· t:-o ae Rey :q.ugo?, con d'2stmo a

31'10 CLlIJ. DEL ESTADO d-e la presen- fu-erza mo-triz ~ rIego de terreno.:o:,
2'19 te n:soludón, pasados los. cuales como empresar:o, resulta que de la
2'14 sin realizarla, se considerará ca- fi~ca ~ropiedad de don M.a~uel
1'90 ducada la autorización. I RIelo. sIto :n Curres ce .AbaJo. de

• 4.3. Una vez terminada la ins-j Santa. Mana de Ot·e:o, ael ex!,re-
Divisas libres im:v-vrtadas volunta- tal8.c:ón. el ir.teresado 10 hotifi~a. sado térmi~o municipal. que licua:

ria y definitivamente rá a la Delegación de Industria aL No:-te, fi?'~ca de don Mauue: Ló-
J:l'rancos ..• ... 29,75 de Leó!l, para que ésta proceda a pez Neira; al Este,· ?-rroyo; al Sur.
Libras ..• ..• 53 os¡la extensión de la correspondient-e terreno de don Jose Port~la, y al
Dólares , , ..• ...• 11'37 acta .el·e ccmprobacj6n y autoriza- Oeste, río !>.1iño, CCl una ex~en-
Francos suizc: .'.. ,.. 258'75 CiÓ11 d-e fm-;,clonamíento. sión tetal de 56 áreas y 43 c.enti-
"R d 4S·.'J_5l 5.a No tl_odrá efe-:::tuar'::·e mcdi- áreas.. que será div:d'~a par el cr~-

p~~~ ~~o~~d~' ;~~;i· ~., 2,581fi~2.ción eS2:J.cial -en la instalación, Jnal proyectado, se cC~;;:la W1a faj:l
a:m"Oliación ni traslado eLe la mis- -de tres metros de ar.~r'-o y sesenta

I
ma: SÍl1 la urevia autorización di" Y cuatro metros con tr::;ir:ta cen-

1HINi>:'TERI0_ DE "'_.;;:i'>T1'STRIlJ... esta Jtratu::-a. ~ timetrcs (64,30 m,) d-e lor:.gitud,
.... .L;'H.1'l.) " Y ,.,cuva sunerficie es de un área, nc-

COMERCIO • Condifiones espccfaI-es ~ ve~lta Y- des c-ent!a.c-eas y' nonnta

1
Esta anto-r1zación es ind-ep.er.-I decímetros cuadrados 092,90 me-

Servido N:¡c;cnal de Industria diente de bs demás requisitos eXi-, tros .cuadrados). tass.da en dos-
gidos por la AdminLstr2.ción para dentas tr-ein ta y oer.t.o p·¿se ~as CO~1.

~ESOLUCIO~ esta clase de industrias de-dicadas cincu{:nta y un cér. timos (238.51
VIsto el €x!)ediente promov:do a la fabricación de substancias su_ pesetas>, ir-cluyend.o la lndemI:;:za-

.en Yirtu-d de la instar¡da formu· cedineas del café. . ción por daños y perjuicios y el
lada por don Lisand.,ro Rcdrignez, Esta au'tcr:zación s-e con:s:d€!a- 3 por 100 d-el precio de afec~i6n.
por la que solicita autori..zación pa- rá vá2~da durade el praw de d-os I.o que se pub~ica por Sgno':":'J rse
ra llevara caba la :::mpEaclón de ·años. trar:scurrido el cual, e: inte- el paradero del í~ter~s2,::lo, a les
su ,actual fabrica d.e mane, sit.a en J r-e~ado solicitará su conv3.Iidac:ón efectos. de I~ . TI?tift;cación r<:gl~
Leon. 1a LOS e-fectcs ooort.uncs. me-ntana. ac.vHti,enao que. segun

COJl.::'iderando: Que en la tram!- Cant·ra. esta ~-esoludón caoe al lo di~puesto en ~l nz~reto de 19 de
tación del mencicn.ado €X})ecli<~nt-e inter<:sadc el recurso de a... zacL;. ante enero d-e 19-34, corrt:3ponde al pro
s: han cumplido :0.5 preceptos exi-I el -EXC!TI(l. Sr. Ministro de I:!'H5.;.¡strj~ pfetario el der-e-cho de !"e~~~ón del
gldos en el De~reto de este Minis- y Comerc:o, previa vista del ex- expresado importe en tasaclOr.. con
teno d-e fecha 20 d.e agc.sto último, pe diente. tradict.oria, con arreglo :'t los trá-

,refer-ent-e a il1.5talacián de nuevas Este r€curso deberá internoner-' mites señalados en el Reg:amento
industrias y ampliación .:> trans· se dent.ro d-el plazo de- un m€.s. sl-1 de aplicación de la Ley de Expro
~o:::niación de las existentes; que la guiente a la pnblica-ción de esta piación Forzosa, y depositado que
ihdustria <te referencia está ln-cluí,. . resollic!ón en, el BOLE"I'IN oFr-1 s€a po!" el concesionario, podrá rea.
d.::: en el grupo e) de Jaclasiftca- erAL DEL ESTADO. . lizar las obras d.ispcni.~ndo de la
C1~n .estableci-da en el articulo- 2.° Lo que comwlico a V. S. para! faja o zona objeto de tasación..
~e-' Cltsdo Decreto, correspcmdien- sn conocimiómto y ef-ectos. . OVlt=-do, 18 de noviembr-e de 193-8.
do, po~ tanto, a. este.De1?~rtame-Il- D~os guard-e a V. S. muchos años. nI ·Año. Triunfal.~·-El IngenierO'
to el cvorgar la autonZ2.ClOn. 1l11bao. 7 de noviembre de 19·38. Jefe, F-ernando de la Guardia. t)
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i"AMPLONA .

EDICTOS Y REQUISITORIAS

DDMIHISIRBClDH DE msncm

P2;;0 de intereses y am.ortización
de Obligacion-':"s y dividendos a

cuenta

En cons€cuenc-ia de 10 dlSDuesta
en la Ley de 24 del corrient~ IT!.es
de noviembre, queda en . suspenso
e~ pago de interezes y amortización:
de Obligaciones y dividendo de Ac
cion-es de f.'staSociedad, acordado
por el Consejo de Admin:.straciÓn,
in·terin d:cho acu'erdo sea aproba
do por el !-..-Iinisterio de HaciBnda.

Córc·oba. a 28 de noví.ernbre d-e
1938.-rrI Año Tri.unfaj:.-El Direc
tOl' General, L. Arisqueta.

SOCIEDAD ESPAi'¡OLA DE CONS·
TRUCCIONES EJ..ECTRO -MEe.<\.- .

NrCAS

'Í I Burgos, 1. de diciembre de 1938.
par.-icu ares' III Año Triunfal.-Cruz Usatorre.

C'L1~scs) o enviarse por correo cer
tificado y con acuse dé recibo. con:'.
.siqerándose en este caso ~omo fo8-

Cül\-USION CENTRAL ADlHINIS- eha de entrega la de 1'ecepciól1 E':'

7Rl\DORA DE BIENES. INCAUTA- B A N e o D E E S P A ~··A C. A. M. P. S. A.
DOS POR EL ESTADO Sucursal ele Sa.utander' I El Dire::tor General, :J. Arvilla•

.Don. Cruz Usatorre Gracia, se" :'.r.o_ H- " ab:éndose €xtraviado los res-
t-ariOQ2 la Comisión Central Ad- 1g·ua::.·úos de depósito., siguientes:
lninistradora d·= Bienes Incau- nÚDle~'o 54.385. de p-esetas 6.500, en
tadús por el Estado, ObligaCIones F. C. l1.3turias. Ga1:

~. C€rtifico: Que por el Ministerio ocia y Lsón 1.a ; número 48.653; d-e
de Ju.sticia se dice a esta Comisión pesetas 10.000, en Cédu;z.s Banco
~central 10 siguiente: Hipotecario, 5 %; núJn-ero 48.685,

"Excmo. Sr.: Visto el -expedien- de peseta.3 38.400. e,n Deuda. 4 %,
;te ~nstruido sobre lib?ración de los Inkríol', a favor de doña Milagros
'créditos de la "Soci·edad .Española Trevilla Pita y D." Francisca Jado
'~mportadora de Automóviles, S. A., Trevilla, 'indistintamente. se anun-
(S. E. r. D. AY', de Madrid, se cía al público, para el que se crea
-acu€rda, de conformidad con lo i11- cen derecho a reclamar lo v·er:ifique
fO~'mado por -esa Comisión, d.ejar sin dentro del plazo de un mes, a co-n
~f.ecto la interve-nciQ.n de dichos tar desde la inserción -de este anun
: créditos por estar aquélIa com- cia. una sola vez en el BüLETIN
prendida €::l el apartado b) d'21 al'"'" OFICIAL DEL ESTliDO. de Bur
;1ícu~0 cuarto d-e la Orden de 3 de gos. y dos veces en los p2riódicos
mayo de 1937. L::>- que d,e Orden co- "D:ario de Burgos", de Burgos~ y

..n'J.u:r;.icada por ef Sr. Ministro nar- "Alerta", de Santander, .según de
¡t':cipo a V. E. par-a su conocim-ien- termina el artículo 41 de: 'Regla
¡to. y efectos consiguientes. Dios mento vigente del Banco. advir
guarde a V. E. muchos anos.-Vi- t,lendo que, transcurrido dicho pla-
tor:a, 14 de noviembre de 1.938.- zo sin reclamación de tercero, s-e
:nI Año T:-iunfal.-Luis Arellano.- extenderán. los corresponóJentes
BubrkacIo". duplicados de dichos resguardos,
• Dios guarde a V. muchos años. anulando los primitivos y quedan

Burgcs, 2 ce diciembre de 1938. do el Banco -exento de toda respon
,nI Ano Triunfal.-Cruz TJsatorre. sabilidarl.

Santander. 29 <Le nOV1embre de I
~ 19-38.-III Año Triunfal.-El Secre I .

COMISION CENTRAr.; AD:i\fThJ:S- tario A del Valle . - En Yl1'tud d.e lo acordado por el, ., Sr. Juez de Instrucción de este.
7.RADOR'-\ DE BIENES L'JCAUTA~ partido en providencia de hoy, die..

DOS POR EL ESTADO tada. en el" sumario que se instru-
Don Cruz Usatorre Gracia, 8ecre- COMPAÑIA _-'\RRENDATARIA DEL :¡-e en. este Juzgado con el núme-

tario de la Comisión central Ad- :HONOPOLIO DE PETROLEOS, ro 130 del aüo 1937. por lesiones
ministradora de' Bienes Incauta. S. A. y daños por choque de vehículos,
cos por el Estado, Habiendo dispuesto la CAMPSA se cita al inculp2.do Jesús Insaus~
C€rtifico: Que por el Ministerio :a adquisición d-e CIEN tanques de ti Múgica, de lS aüos de edad, sol·

d-e Justicia S€ dice a l:sta: Comisión 10.GOO litros, convoca a concurso a tero y vecino de Vel'gara, que .~e
~Cel1tral lo siguiente: las Casas especializadas a quienes halla como chófer en la primera
¡;:. "Excmo. Sr.: Visto el expediente pueda interesar. Compañb. del tercer Batallón de
~nstruído sobre liberación de ~os Los planos, pliego de condÍcio-' Automóvi1€s de Valladolid Y cuyo

I créditos de don Aga:pitO Ibáñez rles .. modelo de proposición y demás actual paradero ~€ igE0'!'a, pa r~
Fh'vída, de' Santoñ.a. sé acuerda detalles, estarán de manifiesto el. que en el término de diez días
:de conformidad con 10 in-formad~ las oficina3" de la C. A. M. p. S.A., compar~dzca fTI este' 3~zgado a s~r:
por esa Comisión, dejar sin efec.to en Burgos (Av-enida de Sal1jurj 0, reconOClo por los '1\1cdicos e in..
la inten-encián de diclios créditos núm. 36), Y en todas las factorias fo!"men acerc.<l. de su estado con'
'por estar aquél com.:prendicfo en ~l los días laborable.~, de 10 a '13 y relación a bs lesiones sufridas,
~apartado b) del artículo cn9.!'t-o de de 16 a 18 horas. duran te el plazo ap-ercibido que de no comparecer:
)3. Orden de 3 de mayo de 1937. de admisión de ofertas, que termi- le parará el pkrjuicio a. que haya¡
..~o que de Orden comunicada por nará a los treinta días natuta:es, .lugar.
El Sr. Ministro participo a. V. E. a contar de la fecha de inserción Pamplona, 20 de ene:co de 19GB"!"
~~ara. su -eonocírrüe-nto ~ eÍectos 1de est.e anuncio. dicha fécha ír..cltt. I II Año ·Trxunfal.---,.El secretarío iu~
c<msiguientes. Dios guarde a V. E. sive, y a las doce del día. tdiCia1. Julio Sáinz.
:ínuchos años.---Vitoria, 27 de sep- Las propcsiciones han de entre-. . '.'. '.
:tiembre de 1938.-111 Año Triun- gars-e bajo recibo en la Sección de .. ' .... _.. .' --- ,
Jitl.-Luis Atellano.-R'ubricado". Compras Y. Almacenes (Negociado Imprent.a del B .. O. ~ ~~!!~9L
~-~Q.S ~arde a. V. Il:l~~POS años. d~recep~ón de pliegos para Con- ,~ugQQS


